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LIQUIDACION CREDITO 2019-1808 SAN SEBASTIAN vs YENIFER GRISALES

nancy salamanca <nssalamanca@hotmail.com>
Vie 10/07/2020 15:12

Para:  Juzgado 84 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (847 KB)

MEM LIQUIDACION CREDITO MARZO-20.pdf;

Cordial saludo.
Allego liquidación de crédito.



NANCY STELLA SALAMANCA BARRERA 

Abogada 

nssalamanca@hotmail.com 

 

Carrera 10 No 20-19 Oficina 1109 Bogotá.  Tel 3340028  -3176465233 -3005929242 
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NANCY STELLA SALAMANCA BARRERA 

Abogada 

nssalamanca@hotmail.com 

 

Carrera 10 No 20-19 Oficina 1109 Bogotá.  Tel 3340028  -3176465233 -3005929242 

 

 

 

Señor  

JUEZ  66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

E.S.D. 

 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO DE CONDOMINIOS DE SAN SEBASTIAN P.H. contra 

YENIFER ALEJANDRA GRISALES REYES 

RAD: 2019-1808 

 

 

 

NANCY STELLA SALAMANCA BARRERA, mayor de edad, residenciada y domiciliada en 

esta ciudad de Bogotá, identificada como aparece al pide de la firma., apoderada judicial de la 

demandante en el proceso de la referencia, informo al despacho que la demandada consignó en 

la cuenta de ahorros 24058758924 de Condominios de San Sebastián P.H., la suma de UN 

MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000), el día 26 de febrero de 2020, mediante 

transacción número 2424, los que se aplican conforme lo dispone el art. 1653 del C.C., y que se 

refleja en la liquidación de crédito que adjunto, dando así cumplimiento a lo dispuesto por 

despacho mediante auto del 6 de marzo de la presente anualidad. 

 

De la Señora Juez, atentamente, 

 

  

NANCY STELLA SALAMANCA BARRERA 

C.C. No 51.892.828 de Bogotá  

T.P. No 252.401 del C.S de la J. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA CIUDAD.  

(Acuerdo PCSJA 18-11127 del 12 octubre de 2018) 

 

 

TRASLADOS ARTÍCULO 110 C.G.P 

 

 

Radicado: 2019-01808 

 

Se corre traslado de la anterior liquidación del crédito por 3 días, en la lista 

de fecha 24 de agosto de 2020, el mismo inicia el 25 de agosto de 2020 y 

vence el 27 de agosto de 2020.  

 

 

Yeimi Alexandra Vidales Vergara  

Secretaria  
 


